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RELACIÓN CON ESTADOS UNIDOS 
 
 
Informe sobre el Estado de la Unión  
Sin cambios al formato y estilo del discurso sobre Estado de la Nación, el pasado 23 de 
enero, el presidente norteamericano George W. Bush se dirigió al pueblo norteamericano 
destacando tanto los avances, como los retos pendientes de su gobierno.  Sin embargo, 
gran parte de su discurso se refirió a la lucha contra el terrorismo, la cual mantuvo su 
intención de continuar exportándola hacia lugares donde se encuentre el enemigo para 
salvaguardar el bienestar del pueblo estadounidense; y, por otro lado, ayudar a construir 
en Medio Oriente sociedades libres con derechos intrínsecos del ser humano. 
Argumentando sobre el actual despliegue de 20,000 nuevos refuerzos adicionales a Irak, 
proveyó una nueva estrategia donde la participación del gobierno iraquí deberá ser más 
activa y eficaz mediante la capacitación de sus fuerzas armadas por tropas 
norteamericanas.  A su vez, puso énfasis en que la seguridad de Estados Unidos depende 
de no fracasar en Irak, pues de lo contrario, el fracaso repercutiría en consecuencias 
penosas y desastrosas para el país.  Propuso la creación de un consejo extraordinario de 
asesores sobre la guerra contra el terrorismo y solicitó al Congreso el engrosamiento de 
las filas de las Fuerzas Armadas en 92,000 miembros, en cinco años, así como la 
planeación y creación de un cuerpo voluntario de reservas civiles.  En cuanto al tema 
migratorio, refirió el desarrollo de un sistema de inmigración con leyes justas y fronteras 
seguras, mientras que más adelante aseguró que el incremento, al doble, del personal de 
la Patrulla Fronteriza y el destino de fondos para infraestructura y tecnología sirvió para 
proteger sus fronteras. 
A juzgar por el discurso, la tonalidad del presidente Bush no ha cambiado en cuanto a 
mantener su prioridad en la lucha contra el terrorismo y la guerra en Irak; la migración 
viene en segundo término. 
 
Reviven en Estados Unidos propuesta de trabajos agrícolas 
Con pérdidas que podrían ascender a los cinco mil millones de dólares en la presente 
temporada de cosecha, el multimillonario sector agrícola estadounidense continúa en 
riesgo de desastre por la escasez de la fuerza de trabajo que aportan los inmigrantes 
indocumentados.  La Asociación de Agroindustriales estimó que, durante 2006, el sector 
agrícola estadounidense enfrentó una escasez de entre 40 y 60 por ciento de trabajadores, 
situación que ha alarmado a Washington, y en particular, al Secretario de Comercio de 
Estados Unidos, Carlos Gutiérrez, quien en diversas ocasiones ha señalado que una 
amplia reforma migratoria permitirá responder al reto de la escasez de mano de obra que 
Estados Unidos enfrenta.  
Si bien una propuesta similar fracasó a mediados de 2006, un grupo de congresistas 
demócratas y republicanos se ha unido para revivir el Proyecto de Ley de Empleos, 
Oportunidades, Beneficios y Seguridad para los Trabajadores Agrícolas (AgJOBS).  El 
proyecto cuenta con el respaldo de ambos partidos y consiste en un programa de ajuste 
merecido por el cual los trabajadores agrícolas indocumentados podrán solicitar, primero, 
la residencia temporal basada en su experiencia laboral previa, y luego convertirse en 
residentes permanentes una vez que cumplan los requisitos del posible empleo, 
facilitando la regularización, cada año, del estatus migratorio de al menos 500 mil 
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campesinos sin papeles en Estados Unidos; sin embargo, el proyecto advierte que los 
extranjeros que obtengan la residencia temporal mediante AgJOBS e incumplan los 
requisitos de trabajo agrícola para conseguir la residencia permanente, o no la solicitan en 
el plazo señalado, pueden ser expulsados de Estados Unidos.   
El proyecto, en su versión 2007, es patrocinado por los senadores demócratas Dianne 
Feinstein (California) y Edward Kennedy (Massachussets) y los republicanos Larry Craig 
(Idaho) y Mel Martínez (Florida) y por los representantes Howard Berman (demócrata de 
California) y Chris Cannon (republicano de Utah). Por su parte, tanto la Asociación 
Americana de Abogados de Inmigración (AILA) como el Consejo Nacional de La Raza 
(NCLR), han elogiado la reintroducción de la iniciativa al tratarse �de un primer paso� 
para la reforma integral del sistema inmigratorio estadounidense. 
 
Visita del Secretario de Comercio estadounidense a México 
Luego que el Embajador estadounidense, Antonio Garza, anunciara la visita del 
Secretario de Comercio de su país, Carlos M. Gutiérrez, a México para el día jueves 1 de 
febrero, el encuentro del secretario con el Presidente Felipe Calderón abrió el espacio 
para resaltar temas de importancia para ambos países como son las actividades 
económicas y comerciales. Cabe destacar que el intercambio comercial entre ambas 
naciones el último año fue muy cercano a los 300 mil millones de dólares, manteniendo a 
México aún como el segundo socio comercial más importante de Estados Unidos, indicó 
un último registro. 
También, temas relevantes como continuar impulsando la Alianza para la Seguridad y la 
Prosperidad de América del Norte (ASPAN), así como la cooperación de ambos Estados 
para lograr una mayor y mejor comunicación transfronteriza, mediante el intercambio 
tecnológico y diálogo entre sectores privados de ambas fronteras, surgieron a flote.  Para 
ello, se mencionó la reunión que tendrá lugar en Ottawa, Canadá, a finales de febrero, 
entre los secretarios asignados para tales asuntos, la cual seguramente servirá como un 
encuentro para que los secretarios de cada país asienten las prioridades de seguridad para 
el desarrollo de la región a través del diálogo. 
 
Las remesas rompieron récord en 2006 
De acuerdo con un estudio del Fondo Multilateral de Inversiones (Fomin) del BID, el 
envío de remesas en 2006 alcanzó los 25 mil millones de dólares, de los cuales el 97 por 
ciento provino de Estados Unidos, el 2 por ciento de Europa y el resto de Latinoamérica. 
Otros datos revelados por la encuesta del Fomin fueron: una de cada tres familias 
beneficiadas mejoró su calidad; el 53 por ciento de los mexicanos que emigraron estaban 
desempleados y el resto lo hizo porque su sueldo era muy bajo; los migrantes realizaron 
en promedio 10 envíos de 225 dólares cada uno durante 2006; la mayoría (57 por ciento) 
de los receptores usa los recursos para gastos de primera necesidad y; el crecimiento de 
las remesas se debe a que la migración se disparó. A pesar de que se reconoció en el 
estudio que las remesas son fuente importante para aliviar la pobreza en México, también 
señaló que el incremento en las mismas refleja que la economía del país no está 
generando suficientes empleos.   
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Reporte del OSAC sobre la violencia en Nuevo León 
El Consejo de Seguridad de Ultramar del Departamento de Estado de Estados Unidos 
(OSAC por sus siglas en ingles) publicó un reporte sobre la seguridad y el crimen en 
Monterrey. En dicho informe se menciona que esta ciudad ha experimentado un 
incremento en la violencia asociada con el tráfico de drogas y subraya que el año pasado 
el número de ejecuciones estuvo a punto de establecer un nuevo récord. Por esta razón, 
recomendó los ciudadanos estadounidenses cuando visiten Monterrey para evitar ser 
víctimas por estar en el lugar equivocado en el momento equivocado.  
 
 

RELACIONES BILATERALES Y MULTILATERALES 
 
 
El Foro Económico Mundial: ¿vigente la defensa del libre mercado? 
A finales de enero, se llevó a cabo en Davos, Suiza, el Foro Económico Mundial, reunión 
que tiene como fin la propuesta de soluciones para retos globales en materia comercial, 
ambiental y política.  Este año, se reunieron más de 2,000 personalidades en 200 paneles 
para hablar sobre los debates actuales del libre comercio, el cambio climático y la paz en 
Medio Oriente.  Entre los puntos positivos del encuentro podemos observar la voluntad 
que mostraron treinta mandatarios para revivir las negociaciones estancadas de la 
Cumbre de Doha respecto a la liberalización comercial de bienes y servicios, la 
cooperación para adoptar medidas destinadas a la reducción de emisiones tóxicas, así 
como la reactivación del diálogo entre Palestina e Israel.  Sin embargo, el foro se 
caracterizó por los debates que actualmente existen en cuanto al mejor camino para el 
desarrollo económico.  La situación de 2007 ya no es como la de 1989, en donde 
prevalecía el optimismo sobre el libre mercado.  Ahora, se ha comprobado que el 
neoliberalismo no ha llevado al óptimo desarrollo económico y que lo importante ya no 
es sólo la inversión, sino las condiciones institucionales que  permitan dicho desarrollo, 
así como el capital social y la capacidad para enfrentar la pobreza y la desigualdad.   
Visto de esta manera, era de esperarse que la defensa indirectamente realizada por el 
presidente Felipe Calderón del libre mercado, durante su participación en el seminario 
sobre América Latina y sus Horizontes, fuera objeto de críticas.  Por un lado, como lo 
analiza Eugenio Anguiano (El Universal), dicha declaración reflejó la adhesión de 
Calderón al paradigma del libre mercado, lo cual tampoco ha dado los mejores resultados 
en México (de 2000 a 2006 México tuvo un crecimiento promedio de 2.9%, por debajo 
del promedio de América Latina, que fue de 3.1%).  Por otro lado, las declaraciones 
reflejaron, una vez más, las disputas ideológicas que pueden llegar a ser un gran 
obstáculo para la integración latinoamericana y el papel que desempeñarían Brasil y 
México.  De acuerdo con Olga Pellicer, el liderazgo de México en América Latina puede 
darse de dos formas: (1) a partir de la construcción de puentes, sin importar las 
diferencias ideológicas, que permitan luchar contra los problemas comunes; y (2) un 
liderazgo de partidos conservadores de la región, a partir de la defensa de las visiones 
más ortodoxas de la liberalización comercial.  Si bien es cierto que México puede 
desempeñar un papel importante como �país multidireccional� en la integración 
latinoamericana, los tintes ideológicos deben quedar fuera del discurso, ya que, como 
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indica Anguiano, �ni el populismo ni la protección a ultranza de intereses privados han 
sido la solución para el crecimiento sostenido de América Latina.� 
 
Gira de Calderón por Alemania, Reino Unido y España 
Del día 26 al 30 de enero, el presidente Calderón visitó tres países de Europa en lo que 
fue un intento por mejorar la imagen de México en el viejo continente y atraer 
inversiones.  Tanto en Alemania como en Reino Unido y en España, Calderón recibió 
elogios por sus políticas de combate a la inseguridad y tuvo la oportunidad de platicar 
con empresarios a quienes recalcó que México es un destino seguro para las inversiones. 
Lo que llamó más la atención en los titulares de prensa fue, sin embargo, el intercambio 
de declaraciones con el presidente Hugo Chávez de Venezuela y la desaprobación por 
parte del mandatario mexicano de las declaraciones de Manuel Espino, presidente 
nacional del PAN, en las que criticó a José Luis Rodríguez Zapatero, jefe del gobierno 
español, por haber intentado negociar con la organización terrorista ETA.  
El primer asunto, iniciado por las declaraciones de Calderón en Davos, Suiza, fue tema 
constante en las conferencias de prensa por lo que el presidente, en Londres, declaró que 
quiere la unidad en América Latina pero que esto no implica que quiera uniformar 
criterios (acusación que le hizo Chávez en su programa dominical).  Las declaraciones de 
Espino, por su parte,  según comenta Salvador García Soto en El Universal. responden a 
una lucha interna por espacios de poder dentro del PAN y que, aparentemente, va 
ganando la facción calderonista.  Lo importante, como comenta Raúl Cremoux en otra 
editorial del citado periódico, es que se evalúe objetivamente la visita en términos de  sus 
resultados sin caer en la crítica excesiva o en la complacencia.  Por otra parte, no estaría 
de más que el Presidente se enfocara en promover la imagen de México sin hacer 
comparaciones que únicamente generan polémica y que Cremoux denomina, con justa 
razón, como �rudeza innecesaria�. 
 
Cuarta sesión extraordinaria del CDH: Darfur 
El pasado 13 de diciembre de 2006 dio inicio la cuarta sesión extraordinaria del Consejo 
de Derechos Humanos (CDH).  Esta vez se trató el tema de la crisis humanitaria en 
Darfur, cuestión que se esperaba con grandes expectativas desde los primeros meses de 
operación del órgano.  La iniciativa corrió a cargo de Finlandia y, si bien ésta tuvo el 
apoyo de 30 miembros del Consejo, las decisiones no fueron adoptadas por consenso.  
Por lo tanto, el resultado fue una resolución que expresara el envío de una misión de alto 
nivel de observadores a Darfur, lo cual tendrá implicaciones presupuestarias de 270,550 
dólares. 
La decisión, de acuerdo con Guadalupe González, indica que �hay espacios para la 
acción concertada y legal de la comunidad internacional en asuntos donde existe cierta 
indiferencia por parte de Estados Unidos.�  Sin embargo, diversas ONG como Human 
Rights Watch, Freedom House y UN Watch han destacado el retraso en su adopción, la 
tibieza de la misma y el sesgo en la selección de casos, mostrando los primeros síntomas 
de una incapacidad del CDH para responder a las crisis humanitarias.  Así, de acuerdo 
con Simon Coveney (Partido Popular Europeo, �el hecho que tengamos una resolución es 
un homenaje a su empeño, pero también ilustra lo mucho que tenemos que avanzar para 
alcanzar un CDH que funcione y sea creíble.�   
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PODER LEGISLATIVO Y POLÍTICA EXTERIOR 

 
 
Proponen cambio en el principio de no intervención  
El presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores y Organismos Internacionales de 
la Cámara de Senadores, Ángel Alonso Díaz Caneja, señaló que es necesario considerar 
la participación de México en las actividades de las operaciones de mantenimiento de la 
paz de la Organización de Naciones Unidas.  De esta forma, el senador del PAN indicó 
que dentro de su agenda y, como punto de partida, se encuentra iniciar y profundizar la 
revisión del principio constitucional de la no intervención. Asimismo el senador Díaz 
Caneja comentó que vivimos en un mundo muy cambiante, donde la interacción de los 
países es intensa, y en este escenario México tiene que ser participativo y deber ser muy 
cuidadoso de que esas participaciones traigan los menores conflictos posibles. 
 
Reactivación de la interparlamentaria México-Centroamérica  
La senadora del PAN y secretaria de la Comisión de Relaciones Exteriores de la cámara 
alta, Adriana González Carrillo, se pronunció ante el pleno de la Comisión Permanente 
por la realización de una reunión interparlamentaria entre el congreso mexicano y el de 
Guatemala, con el objetivo de diseñar un esquema de cooperación parlamentaria en 
materias de migración y tráfico de drogas.  La Senadora señaló que Guatemala significa 
un espacio de vecindad económica, cultural y comercial entre los pueblos, comunidades y 
regiones; y agregó que Guatemala es la economía más grande de Centroamérica y, al 
mismo tiempo, la puerta natural de entrada de México a diversos mecanismos de 
cooperación con esta región. 
De tal pronunciamiento, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión resolvió 
instar a la Comisión de Relaciones Exteriores América Latina y el Caribe del Senado para 
que emprenda los contactos necesarios con el congreso guatemalteco con el fin de 
acordar, a la brevedad posible, el relanzamiento de la Reunión interparlamentaria 
México-Guatemala. 
 
Adopción de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
El 1° de febrero del presente año, el presidente Felipe Calderón promulgó la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, misma que el Senado había 
aprobado el 19 de diciembre del 2006, con el fin de proteger el derecho de las mujeres y 
las niñas a vivir una vida libre de violencia.  Asimismo tiene como objetivo implementar 
medidas de prevención, protección y asistencia para garantizar la erradicación de la 
violencia en contra de las mujeres, al igual que establecer castigos más severos a los 
agresores.  Si bien es cierto que dicha ley requiere algunas modificaciones, el presidente 
reconoció que era importante aprobarla y no hacer uso de su derecho a veto, pues 
considera que es apremiante poner fin a la violencia contra las mujeres. 
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LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LA POLÍTICA EXTERIOR 
 
 
La Organización Demócrata Cristiana de América 
En medio de embajadores y diplomáticos, Manuel Espino, dirigente nacional del PAN en 
nuestro país y actual presidente de la Organización Demócrata Cristiana de América 
(ODCA), declaró durante la inauguración de la nueva sede de la organización en México, 
celebrada el 26 de enero de 2007, que se lanzará una plataforma que busque el combate a 
los gobiernos populistas, mediante el fortalecimiento de la democracia y consolidación de 
las instituciones.  Asimismo, reiteró su compromiso por buscar compartir estrategias 
electorales y llevar a cabo alianzas políticas con quienes comparten el mismo propósito.  
Al respecto de recuperar algunos gobiernos latinoamericanos en manos de la izquierda 
política, el dirigente habló de impulsar e instaurar gobiernos de tipo centro-humanista en 
República Dominicana, Costa Rica y Brasil; más adelante, durante los trabajos de la 
reunión, se dio lugar a la discusión de los casos de Cuba y Venezuela. 
Por otro lado, la crítica de Manuel Espino sobre la política antiterrorista del Presidente 
español, José Luis Rodríguez Zapatero, ha sido interpretada en la prensa mexicana como 
una señal de confrontación entre el gobierno del presidente Calderón y el dirigente 
nacional de su partido que puso en apuros al mandatario mexicano durante su visita por 
España.  Ante la situación, diversos políticos panistas realizaron una serie de críticas y 
llamados al dirigente nacional del PAN a ser más cauteloso y prudente para beneficio 
tanto del partido como de las relaciones exteriores de México. 
 
 

LA POLÍTICA EXTERIOR VISTA DESDE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
 
 
Nuevos actores en la formulación de política exterior: una breve introducción 
En la actualidad el número de actores que participan en las relaciones internacionales ha 
aumentado.  En un sentido clásico y tradicional, es el jefe de Estado o de gobierno quien 
conduce de manera ordinaria la política exterior.  Inclusive, de acuerdo con el derecho 
internacional bajo la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados se estipula 
que es el Ejecutivo central quien posee el derecho de representar al Estado en su 
conjunto, y de conducir la política exterior.  No obstante, en la última década 
encontramos una mayor participación de otras dependencias del Ejecutivo federal, de los 
poderes de la Unión, y de las entidades federativas, así como de actores no 
gubernamentales en el ámbito internacional. 
La creciente participación de las entidades federativas en el tema se debe, de acuerdo 
Jorge A. Schiavon, a dos razones: (1) los procesos de apertura, democratización y 
descentralización en el ámbito interno; y (2) la interdependencia y globalización en lo 
externo.  Así, la actividad internacional de las entidades federativas se ha hecho visible en 
diversas áreas como el establecimiento de oficinas de representación de éstas en otros 
países, organización de viajes altamente publicitados de los ejecutivos estatales, envío de 
misiones de funcionarios locales al exterior, organización de ferias internacionales para 
los productores locales, profundización de sus relaciones y participación de funcionarios 
locales en organizaciones internacionales.   
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Actualmente, podemos contar con casos representativos, como el de Sonora, que al ser un 
estado fronterizo, tiene una relación especial con Estados Unidos, compartiendo temas 
como medio ambiente �para el cual se creó un grupo de trabajo regional entre Sonora y 
Arizona-, o el desarrollo económico de la región �creándose la Comisión Arizona-
México-.  Sin embargo, no sólo en los estados fronterizos ha aumentado la importancia 
del tema de la política exterior.  Por ejemplo, Aguascalientes, calificado en 2005 como la 
entidad con el mejor clima de negocios en México por el Banco Mundial, es una entidad 
en donde están relacionados la inversión extranjera directa y el comercio internacional.  
A pesar que representa sólo el 1% del territorio nacional, así como el 1% de la población, 
es una de las cinco entidades que capturan más del 80% de la IED, por parte de Estados 
Unidos, Japón, España, Francia, Alemania, Suecia y Brasil.  Incluso, desde esta 
perspectiva, el estado ha mantenido relaciones cercanas con China. 
Como puede observarse, el fenómeno de la participación de los estados en asuntos 
internacionales está siendo cada vez más relevante, ya sea por tener una condición 
geográfica que lo predisponga o por la importancia económica de la región.   
 
 

MÉXICO DESDE EL EXTERIOR 
 
 
Informe de Human Rights Watch 
En enero de este año fue presentado el documento de HRW, �Informe sobre los Derechos 
Humanos en el Mundo 2007,� en donde se hacen importante reflexiones sobre los retos 
que actualmente se tienen en protección a los derechos humanos.  El informe hace énfasis 
en algunas de las principales preocupaciones en la materia: crisis humanitarias y la 
�responsabilidad de proteger�, la lucha contra el terrorismo, la defensa de la soberanía 
nacional y las obligaciones del Estado para la protección de los derechos humanos, 
acciones recientes que limitan la libertad de expresión desde el 11/09, retrocesos, así 
como situaciones de emergencia.  El informe señaló también las acciones y los retos que 
tienen países de la Unión Europea y las llamadas �democracias emergentes�, en cuanto a 
la promoción y protección de los derechos humanos. 
Bajo esta línea, HRW destacó la labor de México durante el sexenio de Fox, al abrirse al 
escrutinio internacional y convertirse en uno de los principales promotores de diferentes 
normas.  De igual modo, HRW habló de importantes avances institucionales para 
proteger derechos, como la libertad de expresión o para no dejar impunes crímenes del 
pasado.  Sin embargo, la organización hace notar las limitantes de las que son víctimas 
estos avances: (1) deficiencias en el sistema de justicia penal, al encontrarse casos de 
tortura y tratos crueles e inhumanos y todavía ser válida la prisión preventiva; (2) 
impunidad, causada principalmente por corrupción, entrenamiento inadecuado, falta de 
recursos y de voluntad política; y (3) falta de aplicación de las leyes.  De esta manera, 
puede observarse que, si bien los esfuerzos del gobierno mexicano han sido enormes en 
cuanto a la promoción de derechos humanos, desafortunadamente, siguen existiendo 
limitantes institucionales que no permiten la plena protección de estos principios.  El 
informe completo puede encontrarse en http://www.hrw.org/wr2k7/wr2007master.pdf.  
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Informe de Reporteros sin Fronteras 
Al presentarse el estudio �Freedom of the Press Worldwide 2007,� Reporteros sin 
Fronteras (RSF) llegó a importantes conclusiones sobre la libertad de prensa y de Internet 
en 98 países analizados.  Los principales casos de atención se encuentran en todas las 
regiones, destacando Medio Oriente (inestabilidad crónica de la región), América Latina 
(impunidad), Asia (censura ampliamente extendida) y África (persistencia de gobiernos 
autoritarios).  Cabe destacar que México se encuentra mal calificado en este reporte, al 
presentarse �sólo en este año- nueve asesinatos y tres desapariciones de periodistas, lo 
cual lo coloca por debajo de Irak. 
El informe deduce que los asesinatos están vinculados con el narcotráfico y que, si bien 
se estableció en 2006 una fiscalía especial, es objeto de sorpresa amenazas por parte de 
autoridades locales o efectos judiciales que aún tiene la difamación.  Esto  nos indica que 
no basta con las reformas institucionales, es necesaria también la coordinación y el 
combate al crimen organizado, mismo que está relacionado con la impunidad de los 
asesinatos a periodistas.  El informe completo puede encontrarlo en la siguiente dirección 
http://www.rsf.org/IMG/pdf/rapport_es_bd-2.pdf.  
 
La trampa de la desigualdad y su vínculo con el bajo crecimiento en México 
El 7 de noviembre del 2006, se presentó el articulo "La trampa de la desigualdad y su 
vínculo con el bajo crecimiento en México", que es un estudio conjunto del Banco 
Mundial , PNUD México, Universidad de Stanford y Universidad de Harvard.  En este 
articulo se analiza la relación entre las estructuras de desigualdad y las políticas 
económicas e instituciones en México. Se muestra que la desigualdad y el lento 
crecimiento tienen una estrecha relación, y prueba de ello es México. Es en México, 
donde las mas altas esferas de la sociedad concentran una mayor proporción de la 
riqueza.  En su World Development Report de 2006, el Banco Mundial argumentó que la 
desigualdad no sólo es negativa en términos de reducción de la pobreza, sino que también 
puede dañar la eficiencia y el crecimiento. Este artículo se enfoca en dos renglones donde 
se encuentran estructuras de desigualdad: la riqueza concentrada en el sector empresarial 
y los sindicatos en sectores protegidos, que son la herencia de acuerdos institucionales 
corporativistas. Finalmente, otro de los resultados arrojados fue la falta de inversión en 
tecnología de información y comunicación y en infraestructura, pues la inversión en estos 
sectores está relacionada con el crecimiento y en el desarrollo del país.  
Es importante que tanto los grupos empresariales como las estructuras corporativistas en 
México disminuya su poder sobre políticas públicas  y los organismos reguladores, que 
controlan y equilibran el poder, sean mas autónomos y eficientes, pues la baja 
productividad y la débil dinámica de crecimiento en sectores protegidos como la 
agricultura y el petróleo están dañando el crecimiento general de manera directa, por 
medio de su relación con otros sectores. Los resultados directos de esta relación que 
entraña en México entre la desigualdad y el crecimiento son: empeoramiento de la salud, 
reducción en la calidad del gobierno y baja en la calidad de la educación.  Es importante 
que se abra México aun más a la competencia, haya mayor transparencia y acceso a la 
información, y se otorgue una mayor autonomía a los organismos reguladores, para poder 
notar los verdaderos cambios de un nuevo régimen. 
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